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COMISIÓN DE INTEGRACIÓN  PATRIMONIAL

Introducción

La Anfudibam valora la iniciativa de fortalecer la institucionalidad patrimonial, teniendo presente que ella debe permitir cautelar con mayor eficiencia el acervo cultural del país, evitando la dispersión de recursos y fortaleciendo la normativa jurídica del área, en directo beneficio del uso y goce de  las generaciones venideras.

La Anfudibam y la Comisión de Integración Patrimonial CIP

Tal como señaláramos en 1998, al crearse el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, valoramos la preocupación gubernamental por fortalecer la Institucionalidad Patrimonial, estimando que el interés central que debe ocuparnos es el fortalecimiento que esta área debe poseer.

Según nuestra opinión, y los entendidos en la materia, la Dibam es la principal Institución Pública en el ámbito patrimonial, en razón de ello, debiera ser el eje central de la nueva estructuración a proponer, por parte de esta Comisión. Teniendo presente tal premisa, planteamos que existen determinados criterios básicos que deben aplicarse en cualquier formato organizativo que se establezca, habida consideración de la calidad de gestión demostrada por esta Institución, refrendada en la obtención del Premio a la Excelencia Institucional durante dos años consecutivos, lo cual no puede desestimarse.

En consecuencia deseamos una Institución que permanezca:

· Plenamente integrada, sin desmembrarse

· Fortalecida nacional y regionalmente (existencia de Direcciones Regionales)
· Con pleno respeto a los derechos funcionarios. 

· Con Planta funcionaria mejorada, que demuestre la importancia que el Gobierno dice entregar al Patrimonio Cultural del País y a quienes lo cautelan

 La Comisión Patrimonial y su Informe Borrador Final

A la luz de los conceptos expresados en el Borrador de Informe Final y su propuesta de nueva Institucionalidad Patrimonial, que tuvimos a la vista, lamentamos que aún no exista la voluntad política para crear un Ministerio de la Cultura, el cual dé un rango elevado al patrimonio y la cultura de nuestro país, o en su defecto, la creación de una Subsecretaria del Patrimonio dependiente del Ministerio de Educación, tal como lo propuso la Anfudibam, y otras organizaciones que fueron recibidas en audiencia por esta Comisión el año 2006.

Nos parece curioso que una comisión que tuvo como tarea proponer una Institucionalidad patrimonial, naciera con un mandato presidencial explicito de crear una estructura ya definida, el Instituto del Patrimonio, entregándose este único argumento para no contemplar una propuesta distinta a lo  encomendado.

Ajeno a las consideraciones planteadas, el citado informe nos motiva las siguientes observaciones:

1. Creemos positivo que el Informe recoja la existencia de una instancia patrimonial regional y la preocupación por crear Archivos Regionales. En dicha línea de acción también debiera extenderse a la creación de Bibliotecas Regionales, y un referente regional del Departamento de Propiedad Intelectual.

2. La estructura organizativa que propone el Informe contempla a la Dibam como una Subdirección más, presentándola con una categoría  inferior a su estructura actual.

3. No existe claridad respecto a qué funcionarios cubrirán las nuevas áreas patrimoniales que se crean, pues es preciso dotar a esta naciente Instituto con una dotación necesaria para el cabal cumplimiento de sus objetivos.

4. La estructura jerárquica no es entendible, pues se crea una línea de mando distinta a la actual, lo que haría más burocrática la generación de sus políticas.

5. En el organigrama se confunden funciones pues, los Museos, Bibliotecas y Archivos también cautelan patrimonio material e inmaterial, lo cual aparece como una duplicación de funciones con la existencia de una Subdirección del Patrimonio.

6. El documento plantea en detalle el fortalecimiento del patrimonial, sin embargo, son escasas las referencias a los Archivos Regionales y Bibliotecas Regionales, Propiedad Intelectual para potenciarla.

DUDAS QUE URGE SER ACLARADAS

1. En base a la inquietud natural que provoca toda cambio profundo, es importante tener la certeza que ningún funcionario/a perderá sus derechos y beneficios que actualmente poseen.

2. La dependencia administrativa no aparece con claridad, en razón que eventualmente su nexo con el Gobierno, a través de la Ministro de la Cultura, suena como extraño pues el Ministerio de Cultura como tal  no existe.

3. ¿Los Archivos Regionales formarán parte del Instituto del Patrimonio, o serán parte de una institución distinta?

4. En función de las nuevas tareas asignadas a este Instituto, y teniendo presente que la DIBAM aportará la mayor cantidad de funcionarios, ¿se contempla incrementar la dotación personal?

CONCLUSIONES

Teniendo presente la valoración patrimonial que se desprende del trabajo de la Comisión en comento y nuestras expectativas frente al trabajo de ella, su Informe Final entrega muchas dudas desde el punto de vista patrimonial y la funcionalidad que pueda entregar la estructura propuesta, pues estimamos que no se estructura adecuadamente las tareas que desarrolla la DIBAM

En el ámbito personal, como trabajadores, no tenemos tranquilidad ante nuestro futuro laboral y lamentamos que la estructura institucional, que ha permitido cumplir eficazmente las metas y objetivos fijados por el Gobierno, no sea debidamente considerada.  

La Propuesta entregada requiere de mucha maduración y discusión de los distintos actores que trabajan en el ámbito de la cultura y el patrimonio, incluido sus trabajadores y trabajadoras, pues no creemos que sea, bajo los términos presentados, aquella que fortalezca la Institucionalidad Patrimonial.
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